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Quinto.-La presente Orden entrr.rá en vigor el mismo dia
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_,

Lo que comunico a V. L
Madrid, 6 de septi~mbre de 1984 -P. O, el Secretario de

Estado de Economía v PlaniflC.et"'ón, MIguel Angel Fernández
Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 6 de septiembre de lWJ4 por la que 88
establ'!ce la parte del recibo de prima :l. pagar por
los asegurados y la subvención de la Administra·
ci6n para el Seguro Integral de Gan'1f1.O Vacuno,
comprendidos en el Plan Anual de Segur.:J8 Agrarios
Combinados de. 1984.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los articu·
los 44.4, 4!J.3. 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la apli-

cación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre. sobre Seguros
Agrarios Combinados. y la Orden ministerial que con esta fecha
regula determinados aspectos del Seguro Integral de Ganado
Vacuno, incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios para
1984, y vista la propuesta con1unta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima recargos y tributos
legalmente repercutibles) a pagar- por el tomador del seguro
que se acoja al 5Aguro Integral de Ganado Vacuno re:;ultaré.
de deducir al recibo correspondiente la !lubvenciOn que ap3rte la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los des('uenti)S y bonifi
caciones que realice la ..Agrupac'.ón Espai\ola de Ent;dades Ase
guradoras de los Seguros Agra:ios Combinado!, S. A 0_'

Segundo.-La participaciOft de la Entidad Estatal ae Seguros
Agrarios en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dls·
puesto en los artículos 55. 56 Y 57 del Real O"lcrl3t,o 2329/1979.
de 14 de septiembre. con los siguientes criterios y para cada
clase de ganado.

Subvención a pólizas individuales 'y aplicacion~s a pólizas
colectivas, según el siguiente bare:cno:

Seguro de asistencia • fertu. mercados. exposiciones
y concursos

Seguro int",glal
Contratación romo garantía Contratación independiente
complementaria del seguro del 8'eguro integral

Estratos de capilal asegurado Integral

Contratación Contratación Contratacion Contratación ContrHtahón Contratación
colectiva individual colectiva individual colecth'a individual- - - - - -Porcentaje Porcentaje - Porcenta1e Porcentale PorcentA-ie Porcentale

Hasta 4.000.000 de pesetas ... ... ... ... 80 80
70 55 80 ••Desde 4.000.000 de pesetas ... ... .. ... ... ... ... M '0

----_.- - _.

el Secrt3ta.rio de
Angel Fe~nft'1dez

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contra
tación colectiva se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas
colectivas ~a1izadas por Cooperativas y las Agrupaciones, esta-
blecidas o qua se establezcan, as1 comQ. las Organizaciones y
Asociaciones de Agricultores Y. en su caso. las Cé.maras Agra.
rias, siempre que todas ellas se encuentren legalmente consti
tuidas V con persona.lidad Jurídica para contratar en concepto
de tomador del seguro por si y en nombre de sus asocIados
que voluntariamente lo deseen.

21784 ORDEN de 6 de septiembre de 1984 por la que Se
establece la parte del recibo de prima l'l pagar por
los asegurados :Y la subvención de la Administra
ción para el Seguro de Lluvia en la Recolección en
Al¡:¡odón (Expertmental), comprendidos en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1984.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artícu·
los 44.4. 49.3, SS, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de
septiembre. por el que se aprueba el Reglamento para la apli
cación de la Ley 87/1978. de 28 de diciembre, soore Seguros
Agrarios Combmados. y la Ordl'ln ministerial que con esta fecha
regula determinados aspectos del Seguro de Lluvia en la Reco
lección en Algodón (Experim(~ntal). incluido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios para 1984. y vista la propuesta. conjunta de
la Dirección General de Seguros y la Entid-ad Estatal de Seguro9
Agrarios,

Este MinIsterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima. recargos y tributos
legalmente reperCl..;,t;bles), a pa,ar por el tOffitl.ctur del seguro
que se acoja al S€lguro de Lluvia en ]a Recolección en 'Algodón
(Expt"ll"imentall, rewltará de deducir al recibo correspondiente
la subvención qu~ ap'.Jrt.e la. Entidad Estatal de Sf'~t.:.ros Agra-
rios y los desC'uen~os y bonlficaciones que realics la ..Agrupación
Española de Entidades Asegu:adoras de los Seguros Agrarios'
Combinados. S. A._.

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios al pago del recibo se aplicará, a tenor de lO dispuesto
en los artículos SS, 56 V 57 del Real Decreto 2320/1919, de 14 de
septiembre. con los siguientes criterios:

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contra
tación colectiva se harán efecti"\fas a las aplicaciones de pólizas
realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o
que se establezcan, así como las Organizaciones y As.ociaciones
Agrarias y. en su caso, las Cé.maras Agrarias siempre que todas
ellas se encuentren legalmente constituidas y con personalidad
jurídica para contratar en concepto de tomador del seguro,·
por sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo
deseen.

Para el establecimiento del capital asegurado a los solos
efectos de determinación del estrato y asignación de los baremos
de subvenciÓn correspondiente, se procsderé. de la siguiente
forma:

Animales reproductores: Se obtendré. el capital asegurado
aplicando al valor de los animales, calculado en la. forma que
se indica en la correspondiente Orden del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación. el porcentaje de cobertura ca
rrespondiente.

Animales no reproductores: En estos animales se determinarA
un capital asegurado medio, ,para lo cual se. estableceré. el valor
de cada animal en base al peso medio del mismo. Fe:te peso se
obtendrá teniendo en cuenta el peso del animal al Iniciarse
las garantías del seguro v el previsible cuando dichas garantías
finalicen, bien por sacrificio, bien por pasar a la categoría de
reproductores o bien por concluir el periodo de garantla del
seguro. Aplicando a este valor medio el porcentaje dq cobertura
correspondiente se obtiene el capital asegurado medio.

Mediante la suma de ambos capitales se obtienen el capital
asegurado qUe define la subvención que corresponde aplicar.

En los suplementos de la póliza que se realicen para la
incorporación de nuevos animales se aplicaré. el porcentaje de
subvención que cor¡;esponda al capital asegurado resultante
de. s.umar al capital existente el correspondiente a las nUevas
adlclones.

Tercl:lro.-Las subvenciones en el pago del recibo a que hubIe
re lugar por contratación individual o colectiva. dentro de cada
uno de los segu.ros establecidOfJ, son incompatibles entre sí.

<?uarto_-A efectos de la aplh:aclón de la subvenclón de la
Entidad ~statal de Seguros Agrarios, no se considerarán des
cuentos ni bonificaciones.

QUinto,--:-La. presente Orden entrará. en vigor el mísmo día
de su publicaCión en el «Bo!eUn Oficial del Estado-,

Lo quP comunico a V. 1.
~adrid, 6 de sepUembre de 1984 -P D

¡:,"!R.d.? de Economía y Planificación,· Mi'guei'
Ordonez.

I:mo. Sr. Din:ctor general de Seguros.

Estra.tos de capital a&3gurado

Menos de 1.500.000 pesetas '" ...
De 1.500.000 a 3.000.000 de pesetas
Mé.s de 3.000.000 de pesetas .. , ...

Con~ratación
Individual

Porcentaje

80
50
40

Contratación
coiectiva

PorcentaJe

415a.
M
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Tercer'j,-Ls'i subvenciones en el pago del recibo establecidas
pur'l !~ ':',~i1t"éLtar;;ón del seguro individual o colectivo son in~

comp.<l:;lJlc,;s ;::ntre si.
Cua..t'J.-A efect.os de la aplicación de la subvenci6nde la

Entidad E!>bl~al de Seguros Agrarios, no se consideran\n des
cuentos ni bonifir;adones.

Quinto.-La presente Orden entraré. en vigor el mismo día
de su publkación en el -Boletín Oficial del Estado.,

La que comuniC'-O a V. I.
Madrid. 6 de septiembre de 1984.-P. D., el Secretario de

Estado de Economht y Planificación Miguel Angel Ferntmdez
Ordóñez. '

Ilmo. Sr. Direnor general de Seguros.

21785 ORDEN de 6 de septi('mbre de 1984 por la que se
establece la parte del rec~bo de prima a pagar por
los asegurados y la subvención de la Administra
dón para el Seguro de Riesgos Directos y Enferme
dades Esporádicas en Ganado Vacuno. Plan 1984.

limo, Sr; De conformidad con lo que previenen los artícu
los 44.~, 49.3, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de

septiembre, por el que 88 aprueba el Reglamento para. la apli·
camón de le. Ley 8711978, de 2B de diciembre, sobre Seguros
Agrarios Combinados, y la Orden ministerial que con esta.
fecha. regula determinados aspectos del Seguro de Riesgos

Dir!3ctos y Enfermedades Esporádicas en Ganado Vacuno, in·
clUldo en el Plan Anual de Seguros Agrarios para 1964, y Vista
la propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros y
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, este Ministerio ha te·
nido a bien disponer:

Primero.-La parte del revibo {prima, recargos y tributos
legalmente repercutiblesl a pagar por el tomador del seguro
que se acoja al Seguro de Riesgos Directos y Enfermedades
Esporádicas en Ganado Vacuno, resultará de deducir al recibo
correspondiente la 8ubvenci6r:. que apo~ la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones ,que rea·
liC€ la Agrupación Espai'l.ola de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, S. A .• ,

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Segu
ros Agrarios en el pago del recibo se aplicarA a tenor de lo
dispuesto en los articulos 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/
1979, de 14 de septiembre, con los siguientes criterios y para
cada clase de ga.nado:

Subvención a pólizas individuales y aplicaciones a pólizaS
colectivas, según el siguiente baremo:

Seguro do asistencia • tartas, mercados, exposiciones
y concursos

Seguro do riesgos direcLos
y enfermedades esporádi{'..a~ independienteContratación como gara.ntla Contratación

Estratos d,e capital asegurado complementaria del seguro del seguro

Contr&tación Contrata-ión Contratación Contratación Contratación Contratación
colectiva individual colectiva individual colectiva individual

- - - - - -
Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcebtaie Porcentaje Porcentaje

Hasta 4 000,000 de pesetas 40 30
45 30 35 20

Más de -4.000.000 de pesetas ... ... ... 35 20

el Secretario de
lngel Fernandez

\ Las.. sUbvenci!Jnes anteriormente, est·ablecidas para la con
trataclOn colectIva se harán efectIvas a las aplicaciones de
pólizas colectivas realizadas por cooperativas y las agrupacio
n.es establecidas o que se establezcan, así como las organiza
Ciones y asociaciones agrarias y, en su caso, las Cámaras Agra
rias, siempre que todas ellas se encuentren legalmente cons
tituidas, y con personalidad jUrídica para contratar en cOn~

oepto de tomador del seguro, par sí y en nombre de sus aso
ciados que voluntariamente lo deseen.

En los suplementos de la póliza que se realicen para la
incorporación de nuevos animales se aplicará el porcentaje que
corre<;ponda al capital asegurado resultante de sumar"lll ca
pital existente el correspondiente a las nuevas adiciones.

. TerC€ro.-Las subvenciones en el pago del recibo a que hu
biere lugar por contratación individual o colectiva, dentro de
cada uno de los seguros establecidos, son incompatibles en
tre sí.

CuartO.-A efectos de la aplicación de la 5ubvencí6n de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán des
cuentos ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.-P. D., el Secretario de

Estado de Economia- y Planificación, Miguel Angel Fernández
Ordóñez.

Ilmo. Sr, Director general de Seguros.

21786 ORDEN de 8 de septiembre de 1984 por la que se
establece la parte del recibo de prima a paga,r por
los asegurados y la subvención de la Administra
ción para el Seguro Integral de Cereales de In·
vierno en Secano, comprendidos en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados de 1984.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artícu
los 4-4.4, 49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la apli·
cación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros
Agrarios Combinados y la Orden ministerial que oon esta fecha
regula detoarminados aspectos del Seguro Integral de Cereales
de Invierno en Secano, incluido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios para 1e84, y vista la propuesta conjunta de la Di
rección General de Sl3guros y la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:
Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos

legalmente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro

que se acoja al Seguro Integral de Cereales de Invierno en
Secano resultará de deducir al recibo correspondiente la sub
vención que aporta, la Entidad Estatal de Seguros Agr~Fios y
los descuentos y bonificaciones que realice la .AgrupaClon Es
pañola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combinados, S. A... .

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios al pago del recibo se aplicará, a tenor de lo dispuesto
en los artículos 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con los siguientés criterios:

--
Contratación Contratación

Estratos d, capital garan t i zad o colectiva individual
para lo producción b..e - -

Por.centaje Porcentaje

Menos de 1.500.000 pesetas ... 75 55

De 1.500 000 • 3.000.000 de pesetas. 60 35
Más de 3.000.000 de pesetas 40 20

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contra
tación colectiva se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas
colectivas realizadas por cooperativas y las agrupaciones. es
tablecidas o que se establezcan, así como las organizaciones
y asociaciones de agricultores y, en su c&so, las Cámaras Agra
rias, siempre que todas ellas se encuentren legalmente cons
tituidas y con personalidad lurídica para contratar en concepto
de tomador del seguro por 51 y en nombre de sus 65ociados
que voluntariament8 lo deseen.

La producción complementaria que, en su caso, asegure el
agricultor a fin de tener cubiertas sus esperanzas reales de
producción contra los riesgos de pedrisco e incendio, no ten
drán derecho a subvención.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo estableci·
das para la contratación del seguro individual o colectivo son
incompatibles entre si. ..

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de seguros Agrarios no se considerarán des
cuentos ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará en vígor el mismo dia
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado*.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 6 de septiembre de 19G4.-P. D.,

Estado de Economia· y Planificación, Miguel
Ordóñez.

Ilmo. Sr. Diredor general de Seguros.


